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Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por 

la que se acuerda la ampliación de los plazos administrativos 

como consecuencia de la interrupción del suministro eléctrico de 

los días 28 y 29 de abril de 2025 

 

En el día de ayer, 28 de abril de 2025, se produjo una interrupción generalizada en el 

suministro eléctrico que afectó a las instalaciones de la Universidad Carlos III de Madrid, 

así como a otros puntos del territorio nacional, imposibilitando el normal 

funcionamiento de los servicios administrativos. Hoy, 29 de abril de 2025, aún continúan 

algunas incidencias en las aplicaciones de firma electrónica y registro que dificultan el 

funcionamiento ordinario de nuestros sistemas. 

Conforme al artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando una incidencia técnica 

haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 

corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá determinar 

una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto 

la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 

Dado que la incidencia señalada ha imposibilitado el funcionamiento ordinario de la 

actividad administrativa y con el fin de salvaguardar los principios de seguridad jurídica, 

igualdad y no discriminación en el acceso a los procedimientos, por la presente 

resolución, en uso de las competencias que tiene atribuidas, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Ampliar en dos (2) días hábiles todos los plazos administrativos cuyo cómputo 

se viera afectado por la interrupción del suministro eléctrico acontecida los días 28 y 29 

de abril de 2025. 
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Segundo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su firma, sin 

perjuicio de su publicación a los efectos oportunos. 

 

 

Getafe, a fecha de firma electrónica 

EL RECTOR 

Fdo.: Ángel Arias Hernández 
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